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Auto interlocutorio -terminacion por pago 

Sin sentencia. Salida 

Ejecutivo. 540014003001 2020 00444 00 

 

Conforme a la solicitud elevada por la parte demandante en el escrito contenido en el archivo 018 

y en atención a lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, se decreta la terminación 

del proceso por pago total de la obligación y las costas, ordenando su archivo. 

Se cancelan las medidas cautelares practicadas y se ordena a Secretaría efectuar las 

comunicaciones a que haya lugar con atención a lo previsto en el inciso quinto del artículo 466 del Código 

General del Proceso, respecto a embargo de remanentes. 

Notifíquese y cúmplase  
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